RES. 2016/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002850, Ents. Nos. 2135/18)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la suscripción del Acuerdo “Mobile Transmission Rights Licence Agreement” (Licencia de derechos de transmisión móvil) con T y C International B.V, para los derechos de emisión de los partidos y ceremonias correspondientes a torneos realizados por FIFA en el período 2019 - 2022, a través de los sitios de Antel;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado, la intervención del gasto correspondiente a los Ejercicios 2018 a 2022 inclusive, previo control de la imputación con disponibilidad en el rubro adecuado; y
2) Devolver las actuaciones.
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